
 

ACTA DE LA SESIÓN TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 PROCESO CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE 
PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 
LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA 
MITACIÓN. 

PLAZAS PERSONAL LABORAL  

GRUPO C SUBGRUPO C2  

OFICIAL 1ª 

Nº EXPTE 2022/SEL_01/000004. 

FECHA  11/04/2023 HORA 10.00 H 

LUGAR AYUNTAMIENTO BOLLULLOS M. 

ORDEN DEL DIA 1. Admisión provisional personas candidatas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENCIA: Antonino Vela Rodriguez. 

VOCALIAS: Matilde Rivera Daza. 

Juan de Dios Pilar Gutiérrez. 

Ana Rodríguez Riego. 

SECRETARIA Concepción Romero Fernández 
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ORDEN DEL DÍA 

1. ADMISIÓN PROVISIONAL PERSONAS CANDIDATAS. 

En fecha 19 de octubre de 2022 se publicaron en BOP de Sevilla las “BASES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA PROVISIÓN DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL CORRESPONDIENTES A LA OFERTA 
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE 
DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN.” 

Se ha publicado texto íntegro de las convocatorias en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 225, de 23 
de noviembre de 2022. Se ha publicado extracto de las bases y convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, nº 287 
de fecha de 30 de noviembre de 2022. El plazo de presentación de candidaturas concluyó el 4 de enero de 2023. 

Posteriormente se publicó convocatoria de otras plazas recogidas en el BOP de 19 de octubre de 2022, 
concretamente las siguientes: Se ha publicado extracto en BOP de 5 de diciembre de 2022; en BOJA 3 de enero de 
2023; y en BOE el 15 de febrero de 2023; El plazo de presentación de candidaturas para esta segunda fase concluyó 
el 16 de marzo de 2023. 

Se han convocado las siguientes plazas de PERSONAL LABORAL del GRUPO C SUBGRUPO C2, siendo que se ha 
comprobado por el Tribunal que las personas aspirantes han presentado la documentación requerida en las bases, 
titulación, justificante de abono de tasas y Anexo III, por lo que se propone al Órgano competente la 
admisión/exclusión provisional de las siguientes candidaturas: 

NOMBRE APELLIDOS DNI CIFRADO FECHA ENTRADA REGISTRO TITULO TASA ANEXO OBSERVACIONES 

OFICIAL PRIMERA  Nº PLAZAS 2 

JESÚS MARÍA 
JIMÉNEZ ÁVILA 

 
***9077** 

 
03/12/2022 

 
11521 * * * EXCLUSIÓN PROVISIONAL 

MANUEL CASTAÑEDA GUTIERREZ ***1363** 14/12/2022 11751    ADMISIÓN PROVISIONAL 

MANUEL GUTIERREZ VARILLA ***5276** 21/12/2022 12120    ADMISIÓN PROVISIONAL 

MANUEL RAMIREZ GAVIÑO ***5640** 09/02/2023 1661 * * * EXCLUSIÓN PROVISIONAL 

Las personas que hayan resultado excluidas provisionalmente cuentan con un plazo de cinco días naturales para la presentación 
de reclamaciones y subsanación de errores por las personas interesadas; lo que deberán hacer a través del Registro electrónico. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Órgano competente dictará, previa propuesta del Tribunal de 
selección correspondiente, resolución declarando aprobados los listados definitivos de personas aspirantes admitidas. 

El Tribunal advierte que las personas excluidas provisionalmente que no hubieran abonado las tasas en los plazos establecidos 
no podrán hacerlo ahora, con lo que dicho defecto es insubsanable. 

Y habiéndose cumplido el objeto de la presente reunión se da por terminado el acto, siendo las 10.15 H horas, todo lo cual 
como secretario CERTIFICO, firmando conmigo el presidente del Tribunal. 

 

La Presidencia,                                                        La Secretaría, 

Fdo: Antonino Vela Rodríguez                                                                 Fdo: Concepción Romero Fernández 

Vocalías 

Fdo.- Matilde Rivera Daza Fdo.- Juan de Dios Pilar Gutiérrez             Fdo.- Ana Rodríguez Riego 
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